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Vlsto, e exped ente N0 0159951-2011, los demas documenlos q!e se acor¡paaanl y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución D rectoral Feglonal Nq 02737_201 1-DF ELIV, la D rección
Reg onal de Educac ó¡ de Lir¡a lrelropo itana, dec ala iñfL]ndado el recurso de ape ac ón contra a
Resolución D reclora Nq 02681, expedida por a un dad de Gesl ó¡ Educal va Loca Nq 06;

Q!e, con fecha 30 de iun o de 2011, Rosa Elena UGAZ CHURI DE ESTARES, profesora
cesanle nterpone Recurso Administrativo de Revlsió¡ contra la Reso ución D rectoral Regional Nq
02737'201 1-DR EL[4, por no encontrarla su]ela a derecho;

Oue, al respecto debemos ind car que por Resolución Direclora No 02681, expedida por la
Unidad de Gestión Educatva Local Na 06, se decara lTnprocedente la sol icitud de nive ación de
pensión según a Ley No 23495 y pago de reintegros devengados. lornlulada por Rosa Eleha
UGAZ CHUFI DE ESTARESi

Oue, a adrnin strada so icita la nlvelaclón de su pensión de cesant a con la Temunerac on
que oercjbe un irabaador en actvdad del misr¡o nivel remunerativo, incluyendo el pago por
ncent vo de productividad, asÍ como e pago de reintegros y los ntereses ega es de acueroo a ley,
amparando sLr pretensión en e Artículo 5 de la Ley Nq 23495 y su Reglamenlo aprobado por
Decreto S!prer¡o Ne 015-83'PCl'4, v gentes al momenio de sL.r cese;

Que. al respecto cabe señalar, que la adm n strada es cesante balo el régimen de Decreto
Ley Nq 20530: en 1a sentdo, a Ley Nq 28389 'Ley que reforma los Art icu os 11. 103 y Prirnera
D sDos c óñ F nal v Transitorla de la Const tuc ón Polít ica de Perú", declara cerraoo
def n t lvamente e rég¡.nen pens onalio del Decrelo Ley Nq 20530. y en concordancia con el
Arlículo 4 de la Ley Nq 28449 "Ley que establece las nuevas reglas de1 réginren de pens¡ones del
Decrelo Ley 20530", prohibe a nivelación de pensiones coa ias Temuneraclones y con cualquLer
ingreso previsto para los empleados o func onarios públicos en act v dad;

Que, asimisr¡o, a Tercera Disposiclón Fnal de a Ley N" 28449 ha derogado
expresamente, eñtre olras normas legales, a la Ley N" 23495 y su Reglamenlo, aprobado por
Decrelo Supremo N' 015-83'PCl\r, en consecuenc a no existe marco legal para nlvear as
pens ones de Régimen del Decrelo Ley N'20530;

Que, respeclo de pago de incentjvos por productiv dad a egado por a adm n sirada, cabe
señalar que, a Tercera Disposición Transiloria deL Decreto de Urgencia Na 088-2001, prec sa que
"tos incentivos, entregas, prcgramas o actividades de bieneslat a que hace rcfercnc¡a el At1¡cula
1 det Decrcto Supreno N' 110'2001-EF no se encuentran coñprendidos dentrc de los conceptas
remunerat¡vas 1...)'l en coñsec!enc a, no corresponde ser conlernp ado en la estruclura
remuneratva de pago de pensión por cesantía;

Que por otro ado, e Fu¡damento 116, de a Se¡lencla expedlda por el Trbunal
Constitucional de fecha 03 de juno de 2005, precisa lo siguente: "(.. .) dada que ]a retorña
canst¡lucionai no ttene efecta relraactiva, debe reconocerce los plenos efectas que cump etan las
resoiucianes judiciales durante el t¡ernpa en que la Ley Np 28389 aun no se enconltaoa vtgente.
De noda tat que, por ejenplo, si antes de ]a fecha en que la reforma cobró vigencia, una petsona
resultó lavorecida con una resolución judicialque ardenaba la n¡velactón de su penstÓn con la del
trabajadar activo del n¡sma carga a n¡vel en e] que cesó, dicha persona t¡ene derccho a una



pensñn nivelada hasta e] día innediatamente antetior a aquel en que la rcloma pasó a
perlenecet alordenamienta juridtco canstitucianal'l en virtLrd de lo expuesto, se desprende que el
recurrenle ha vendo perclb endo su pensrón de cesantía de acueTdo a a normatvidad vgenle
para su otorgam ento, no exstiendo mandato judicial expreso que lo haya favorecdo con
lncentvos o bonif icaclones, anles que la reforma consti luclonal conlempada en aLeyNe2B3B9,
envaTa en vrgenoa;

Oue ¿ .¡¿yor ¿bund¿mento, cabe señaar que, e Artículo Vll  del Tituo Prelmnar dei
Códgo Procesal Consttucronal, señaa que, las Senlenctas del Tltbuñal Constituctonai que
adqu¡eren la auloridad de casa juzgada canslituyen prccedenle v¡nculante cuando asi la exprese
la sentencia, prec¡sanda el extrema de su efeclo norñattvo', en ese senlido, a Sentencia de
Trbuna Const¡t lciona de fecha 04 de ñaea de 2OA5, aegada por el recurrente no resl l ta ser
precedente de oblgalorio cur¡p imiento. po¡ lo tanto, tarnpoco resulta ser viñculanle a presente
caso:

Que, asrm srno, es rr¡ponante mencionar que e numeral 1.1 de ArlícLr o lV del Título
Prelmnar de a Ley Nq 27444, Ley de Procedimiento Adr¡in stratvo Genera, establece el
Pr ncipio de Lega dad de acfuar adm ñ strai\o "Las autaridades adm¡n¡slrativas deben acluar can
rcspeto a la Constiluc¡ón, !L!e! y al derecho, dentro de las facultades que ]e eslán alríbu¡das (...)
s endo así esla enl dad debe acatar lo que la ley vigente lneludjb emente ha establec¡do;

Que, de acuerdo a los conslderandos precedenies, se conc uye que no es pos b e atender
estas so icitudes de n veiación de pensión en alención a la Ley y la propia Constituc ón Po li ca de
Perú, por o que cabe desesllTnar el recutso nteTpueslo, de acuerdo a lo estab ecldo en el nur¡eral
217 .11 de Anícu a 217 de la Ley N" 27444. Ley dei Procedim ienlo Admlnisfativo Generali

De conform idad coñ e Decreto LeyNq25762, modficado por aLeyNa26510,el Decreto
Slpremo Nq 006 2006 ED. sls modrficaloras y Ias lacultades de egadas en la ResoLución
[, nister a Nq 0449-2011'ED

SE RESUELVE:

Artículo Unico.- DecLarar INFUNDADO ei Fecurso de Fevisión interpuesto por Rosa
Eleña UGAZ CHURI DE ESTARES, contra la Resolución Directoral Regional Nq 02737-2011-
DFELN4, por os fundamenlos expuestos en la parte consideral iva de a presenle Resolución,
dándose por agotada a via admlnistratva.

Registrese y comLrniquese.


